
Corresp. Expte. D-00406106.-  H.C.D.- .C.D.- 

HONORABLE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

P 
POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	10227 

y. 

Artículo-10:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
$1.948,45.- (PESOS  MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUAENT,A Y 
CINCO CENTAVOS) a favor del ex agente JORGE NICOLAS MUCC1ACC1ARO, 
legajo N° 10656/0, D. N. 1. Nro. 10.010.370, en concepto de 35 días corridos de 

-. 
 

licencia no gozada/04. 

JI -tsj.. 	.EJ. 06—AC. C. 01 

1.6 	Benef y Comp. 104 	 $ 1. 948,45) 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación, que deberán 
ser depositadas en el Organismo que a continuación se indica: 

Sind. Cta. Al. 	 $ 29,23 

Artículo -21:-'tmpútese la suma indicada en el articulo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2004.- 

J. SJ. tJ.EJ. 	AC.0 
	

CONCEPTO 
.4  U..) nr.  06 
	

01 
	

Beref. y Comp 
	

$ 1.948,45 exceso 

Artículo-Y:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en el 
artículo anterior con economías registradas al cierre del Ejercicio 2004. 

Artkulo,41,':-Registrese la deuda reconocida en el articulo 10  debitando La cuenta 312100000 
"Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 21310000 "Sueldos y 
Salarios a Pagar". 
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Corresp. Expte. D-00406106.- H.C.D.- 

Artícuo-5: -Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de septiembre de 2006.- 

t'T PROMULGADA POR DECRETO 
DE FERA 	5P 2001 

Rgtrada bajo el No 
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